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Tomo XXV/l, Febrero de 2008 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a.lJ. 161/2007 
Página: 197 
"COSA JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU EXISTENCIA.· Para que proceda la 
excepción de cosa iuzgada en otro iuicio es necesario que entre el caso resuelto por la 
sentencia y aquel en gue ésta se invoque concurran identidad en la cosa demandada 
{eadem res/, en la causa (eadem causa pretendí), y en las personas v la calidad con que 
intervinieron (eadem conditio personarum). Ahora bien, si la identidad en la causa se 
entiende como el hecho generador que las partes hacen valer como fundamento de las 
pretensiones que reclaman, es requisito indispensable para que exista cosa juzgada se 
atienda no únicamente a la causa próxima (consecuencia directa e inmediata de la 
realización del acto jurídico) sino aclemás a la causa remota (causal supeditada a 
acontecimientos supervenientes para Sli consumación) pl!es sólo si existe esa identidacl 
poclría afi1marse qlle las cuestiones propuestas en el segundo procedimiento ya fueron 
materia ele análisis en el primero, y que por ello deba cleclararse procedente la excepción 
con la finalidad de no dar pauta a posibles sentencias contradictorias. Lo anterior, en el 
entendido de que cuanclo existan varias acciones contra una misma persona respecto de 
una misma cosa. deben intentarse en una sola demanda todas las que no sean 
contrarias. ya que el ejercicio de una extingue las otras, salvo que fuera un hecho 
sl!perveniente debidamente acreditado. Por tanto, es claro que esto último no se daría sí 
la causa remota que se involucra en uno y otro son distintas. con mayor razón si la causa 
próxima también es otra". 

Por tales circunstancias. esta Contraloría estima que, aun si uno de los elementos 
integrantes para que nazca a la vida jurídica la figura de la cosa juzgada no concurre con 
el resto. no se puede estar ante la presencia del mismo, pues así ha quedado definido por 
la doctrina jurídica. En síntesis. opera la excepción de cosa juzgada exclusivamente 
cuando existe identidad en las personas, en las cosas y en las causas, sin embargo. no 
se debe confundir la causa con el objeto, ya que estimar que se colma la referida 

� excepción por el simple hecho de que en los juicíos se abordó a estudio la autorización 
para la suscripción de una convocatoria para licitación pública. es un error, pues el motivo 
de Litis lo es. la falta de autorización para enajenación de bienes muebles (luminarias), 
dado que esta se encontró en todo momento condicionada a determinadas circunstancias, 
resultando por lo tanto dicha excepción improcedente para los fines perseguidos por el C. 
Julio César Avila Novelo. 

IV.- Seguidamente se procede al análisis de las imputaciones o irregularidades que se 
atribuyen al C. Julio César Ávila Novelo, así como de las excepciones y defensas aludidas 
en el escrito de contestación de referencia presentado y de las pruebas aportadas. de las 
cuales se procede a realizar las valoraciones y análisis siguientes en el expediente en el 
que se actúa: - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IMPUTACIÓN O IRREGULARIDAD EN EL PROCEIJ!MIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESPONSABILIDADES 
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